
 

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 Medellín, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado 05001 40 03 025 2021 01043 00 

Demandante YEFFERSON FARLEY PINO PULGARÍN 

Demandados MARÍA EUGENIA CASTRO VANEGAS 
COOPERATIVA COLANTA S.A. 

Asunto DECLARA FALTA DE COMPETENCIA. ORDENA 
REMITIR 

 

Estudiada la presente demanda incoativa de proceso Verbal Sumario con pretensión 

declarativa de responsabilidad civil extracontractual instaurada a través de apoderada 

judicial por YEFFERSON FARLEY PINO PULGARÍN en contra de MARÍA EUGENIA 

CASTRO VANEGAS y COOPERATIVA COLANTA S.A., procede el Despacho a determinar 

si es competente o no para conocer de ésta en razón del factor territorial.    

Para resolver se tendrán en cuenta las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
El artículo 17 del Código General del Proceso enlista los asuntos de competencia de los 

Jueces Civiles Municipales en única instancia, encontrándose en esa regulación en sus 

numerales 1, 2 y 3 los procesos contenciosos de mínima cuantía, los procesos de 

sucesión de mínima cuantía y la celebración del matrimonio civil. 

 

Y a su turno en el parágrafo del mismo artículo se establece que: 

 
Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 
corresponderán a éste los asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°. 

 

A su vez, los  Acuerdos CSJAA14- 472 del 17 de septiembre de 2014 y N° CSJANTA17- 

2172 del 10 de febrero de 2017 definieron las zonas que atenderían los juzgados de 

pequeñas causas y competencia múltiple creados mediante Acuerdos PSAA14 - 10195 

del 31 de julio de 2014 y PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015, modificado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2015, respectivamente; así como de 

los Acuerdos CSJANTA 17-3029 y Acuerdo CSJANTA19-205 del 14 de mayo de 2019, 

por el cual se redefinen tales zonas. 

 

Por su parte, el Artículo 28 ibídem, en su regla 1ª determina la Competencia Territorial, 

señalando que en los procesos contenciosos, salvo disposiciones legales en contrario 

es competente el Juez del domicilio del demandado; en la regla 5ª que en los procesos 

contra una persona jurídica es competente el Juez de su domicilio principal y que 

cuando se trate de asuntos vinculados a una sucursal o agencia serán competentes, a 



prevención, el juez de aquel y el de esta; y en la regla 6ª que en los procesos originados 

en responsabilidad extracontractual es también competente el juez del lugar en donde 

sucedió el hecho. 

DEL CASO CONCRETO 

 
En la presente demanda se depreca como pedido jurisdiccional, se declare civil y 

extracontractualmente responsable a MARÍA EUGENIA CASTRO VANEGAS y a la 

COOPERATIVA COLANTA S.A. y en consecuencia se les condene a pagar las 

pretensiones de condena formuladas en la demanda. 

 

Si bien la apoderada de la parte demandante omitió señalar por cuál de los fueros 

establecía la competencia del Juzgado para conocer de la presente acción, se advierte 

de la demanda que la cuantía del pleito asciende a $16.478.933, es decir, mínima; que 

el domicilio de los demandados (Carrera 97 #48ª – 65, Piso 2 y 3 y Calle 74 #64ª – 

51) corresponden a los barrios La Pradera y Caribe de Medellín, respectivamente, y 

que el lugar de ocurrencia de los hechos fue la Carrera 64 con Calle 67 del barrio Caribe 

del municipio de Medellín, tal como se observa en el archivo 03 del cuaderno principal 

del expediente digital. 

 

Ahora bien, considerando que el lugar de ocurrencia de los hechos (Carrera 64 con 

Calle 67 del municipio de Medellín), corresponde al barrio Caribe, y que la cuantía de 

la acción es mínima; los competentes para conocer la demanda, de conformidad con 

la normativa esbozada en precedencia, son el Juzgado Primero y Segundo de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de El Bosque (Reparto).  

 
Como corolario de la circunstancia advertida, en consonancia con las reglas contenidas 

en el artículo 28 del Código General del Proceso y en aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 90 ibídem, este Despacho declarará su falta de competencia para conocer la 

presente demanda, y ordenará la remisión de la misma y sus anexos a los Juzgados 

Primero y Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de El Bosque. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Veinticinco Civil Municipal de Oralidad de Medellín,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia por el factor territorial para conocer la 

presente demanda verbal sumaria con pretensión declarativa de responsabilidad civil 

extracontractual, instaurada a través de apoderado judicial por YEFFERSON FARLEY 

PINO PULGARÍN en contra de MARÍA EUGENIA CASTRO VANEGAS y COOPERATIVA 

COLANTA S.A.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el envío de la presente demanda y sus anexos a los Juzgados 

Primero y Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de El Bosque, con el 

fin de que sea éste quien asuma el conocimiento y trámite de la misma, dando 



cumplimiento a lo ordenado en el inciso 2º del artículo 90 del C. G. del P en 

concordancia con las reglas contenidas en el artículo 28 ibídem.  

LCCR 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANGÉLICA MARÍA TORRES LÓPEZ 
Jueza 
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